
M o OOL.—Tomo I Domingo 26 Febrero Id ll Núm. 67.~Pág. 561

D1RB9CIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oftll« del O erm eii, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

TBNTA DB BJBMPLARBSs
Mlnlaterlo de la Q obernaelón, planta bi^&c 

Número lue lto , 0,6&

G A C E T A  D E  M A D R I

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----

I z a r t e  a ttB ia l.

linisterié di Instroceiéa Pública j Bellas Irtes:
Beal decreto aprobando el adjunto Regla

mento provisional para la aplicación de 
la Ley de í.® fíe Enero último,

Mfniaterlo de Gracia y Justicia:
Beal orden desestimando instancias en que 

se pretende la prórroga del plazo seña
lado en el articulo 31 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909 (401 de la Uy Hipotecaria),

linisterio de Instrnccién Pública j Bellas Artes:
BeaUs órdenes nombrando Catedráticos de 

Lengua francesa de las Escuelas Supe
riores de Comercia de Santander y Za
ragoza á B, Alfredo Lanchetas Garda y  
á D, Pedro José Casasús y Lacasa, res
pectivamente.

Otraresoloúfido imtanciasde varios MaeS' 
iros y Maestras excluidos de las oposicio
nes á plazas de Profesores y Profesoras 
de Escuelas Normales, anunciadas en 
Agosto último^ por no acompañar á sus 
respectivas instancias la documentación 
que en la convocatoria se exigía.

Ministerio de Fomente:
Real orden aprobando el proyecte de la ca

rretera de Morata á Calcena, sección del 
Mojón de Tierga d Calcena, provincia de 
Zaragoza,

Adalnístraolón Central:
Gr a c ia  y  J u stic ia .—Dirección General 

de los Registros y  del Notariado.—Lis- 
tas de Aspirantes á los Registros de la 
Propiedad de Burgos y Aguilar,

Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad de Inca y Alearaz

I nstrucción PÚBLICA.—Real Academia de 
la Historia.—ConcMm al premio funda

do por el Excmo, señor Buque de Berwkk 
y de Alba,

ANEXO 1.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  Cen
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M ad rid .— O p o s ic io n e s ,—S u b a s ta s .  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la Compañía de. 
Cales y  Cementos, Sociedad Minera de 
Onza, Banco Hispano Americano, Canal 
de Isabel II, Junta de Obras del puerto 
de Barcelona y Compañía Arrendataria 
de T a 6 a c o 5 .~ S a n to r a l .

An exo  2.°— E dictos .- 
ticos d e

“Cuad r o s

H a c ie n d a .— Intervención General de la 
Administración del Estado. Estados 
de la recaudación liquida obtenida du > 
rante el mes jde Enero próximo pasado.

F o m e n t o  . — Dirección General de Co-
H merclo, Industria, y Trabajo.—iKsíado 

de los efectos públicos negociados en Bol 
sa durante el mes de Enero último.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentadas por Im 
Compañías de ferrocarriles^

PARTE OFICIAL 
n u s s i c u  DEl WISEJO >E i m t o s

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g,),
B. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias i  
Infantes D. Jaime y D,* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia.

nmsTERio m istrucción püblica
¥  BELLAS ARTES

' REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc- 

tíón Pública y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento provisional para la aplicación de 
la ley de 1.® de Enero último, que hizo 
extensivos á los funcionarios administra
tivos y empleados subalternos del Minis
terio de Instrucción Pública los precep. 
tos de la de 4 de Junio de] 1908, regulan

do el ingreso, ascenso, traslación y sepa
ración de los empleados del Ministerio 
de Fomento.

Dado en PalaciO'-á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos pnce.

ALF©NSO.
El Ministro do Instrucción PfibUea 

y Bellas Artes,
Ai ós  Sallador.

R EG IiA SIE lV T O  
proTlslonal para la  aplleación  

de la  ]jey de 1.° de iEnero de 
1911, 4 ue Itlzo extenslTos á los 
Inncionarlos adminlstratlTos 
j  empleados subalternos del Mi
nisterio de Instrneclén Públi
ca y Bellas Artes los precep
tos de la  de 4  de Junio de 1908, 
reculando el Inarreso, ascenso, 
traslación y separación de los 
empleados d e l M inisterio do 
Fomento.

CAPÍTULO PRIMERO
FUNCIONARIOS COMPRENDIDOS EN LA LEY

Artículo 1.® Los funcionarios admi
nistrativos dependientes del Ministerio 
de Instrucción Pública y  Bellas Artes, y

el personal subalterno destinado á sus 
servicios, siempre que unos y otros per
ciban sus haberes en concepto de sueldo 
determinado en plantilla que detalle el 
Presupuesto de gastos, serán comprendi
dos en todos los efectos do la ley de 1.® 
de Enero de 1911 y do 4 de Junio de 1908, 
con las excepciones que á continuación 
se expresan:

1.* Los Jefes superiores de Adminis
tración;

2.  ̂ Los funcionarios que tengan una 
organización d eterm in a d a  y formen 
Cuerpos especialmente constituidos por 
disposiciones anteriores á la iey de 1.® 
de Enero de 1911, como los del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico y Se
cretaría del Consejo de Instrucción Pú“ 
blica y de las Universidades del Reino;

El personal administrativo y su 
balterno de las Reales Academias, que 
seguirá rigiéndose por los estatutos d© 
las mismas;

4.® El personal administrativo ó íóc- 
nico organizado por disposiciones espe
ciales, o que, sin estarlo, deba reunir 
ciertas condiciones como excepción para 
el desempeño de su cargo, por exigirlo 
asi la  ̂funcioufs que le estén encomeii
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dadas ó ia áencminación quo tenga su 
destino en la ley de Presupuestos, y

5 .̂  El personal femenino, adm inistra
tivo y subalterno, por el servicio especial 
quo le está condado.

Art. 2.® El personal á que se refieren 
excepciones anteriores, será compren

da o on los beneficios que concede el ar- 
tíe lio 14 de la ley de 4 de Jupio de 1908; 
oe -̂o conservará su organización y no for- 
íu írá parió de los esealfífones generales.

C A P Í T U L O  I I
ESCALAFONES

Art. 3;"̂  Los funcionarios adminisíra- 
t i ‘ es á quienes comprende la Ley, se dis- 
t] buixáxi en un sólo escalafón, formado 

r categorías y clases.
Art. 4."̂  Constituirán el escalafón ge- 

n< ral de funcionarios administrativos del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be- 
il is Artos, todos los de las distintas do- 
vlrndóncias, no exceptuados por el artícu- 
i', lA que disfruten sueldos comprendl- 
dng m  las categorías determinadas por 
el Roa? decreto de 18 de Junio  de 1852, 
d sde Jefes de Administración de prim e
ro clase, hasta Oficiales quintos de Admi- 
Ti‘ - f i ' ' 0 "̂ d^se segtiidamante lo»

r:- de Ad-mniEtraciór!,
yÍ ' . . .  como sueldos

 ̂ para estos emplea
dos de rroccípiiestos. La preJación

d vr cada sueldo por las
nu csíiibf.o o el artículo 7.'̂  del

prísxro.0 ReglamcrJo-
Art. 5.  ̂ En cada una de las clases figu

ra rán. en primer lugar, ios funcionarios 
gcíIvtVs, y, á ccntinoación, los cesantes 
GU6 lo hubieren so li citad o en los plazos

I r- 4  ̂ Los funcionarios que distru- 
roo cy P'íob no determinados en la escala 
\ 5iObi i e l  Keal decreto de 18 de 
Junio '‘o 5 'V2, serán comprendidos entre 
lo*̂  de la cMbC que tengan sueldo Inme- 
¿iíUanieiiío bisperior, ocupando en la 
misma el lugar que por su antigüedad 
les corresponda.

Ari. 7.’ lo s  escalafones se dividirán 
m  tun JíS srcelones como categorías de 
f i s ñ - " i o o m p r e n d a .  Dentro de cada 

el o rdm  de prelación será de- 
t^r rmc?du‘ "oor las distintas clases ó suel
dos y en cada clase, conforme á las si
guientes reglas:

1.̂  Haber desempeñado destino ae 
so^;orior en el ramo do Instrucción

^  mayor tiempo de servicio,
en la o J ó.._a clase cii dicho ramo, com- 
r>utáiidi}se para iodos los efectos, como 
krv ic ios ei{ Tustrucción Pública los pres
tado >s en el BirprimidG Ministerio de Fo
mento;Contar mayor tiempo de servicios 
al Estado on el orden civil, y 

q.’ Tener mayor edad.
Estas reglas deberán ser aplicadas on 

lo sucesivo para resolver las dudas que 
t)ud=erar originarse acerca del lugar que 
corresponda 'á cada funcionario en el es- 
calafón, salvo el caso especial consignado 
en el último párraío del artículo 9.® ^

Art. 8 .*" El escalafón comprenderá, 
paia caca  fuíicioíiario, los siguientes
dalos; . , it jNombre propio y sus dos apellidos;

2.̂  ̂ Fecha y lugar de su nacimiento; 
bÁ Tiempo de servicios, en la clase,

en el ramo de Instrucción Pública;
4 Tiempo de servicios al Estado; 
r»*̂  ̂ Si desempeña su destino en comi

sión por haber disfrutado sueldo mayor 
a a ei ramo de Instrucción Pública, y

Títui s acadómieosque tenga, con-

I decoraciones que posea, méritos especia
les que acredite, etc., etc.

Art. 9.*̂  No serán comprendidos en el 
escalafón general, ni como activos ni 
como cesantes:

1.° Los funcionarlos á quienes se re 
fieren las excepciones del artículo 1.̂  de 
este Reglamento;

2.” Los que no sean cesantes del Mi- 
nlsterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes ó del suprimido de Fomento;

3.® Los cesantes quo no hubieran so
licitado su inclusión dentro del plazo 
legal;

4.® Los funcionarios que como acti
vos, cesantes ó excedentes aparezcan in
cluidos en escalafones de otros Centros 
del Estado, de la Provincia ó del Muni
cipio, ó que acepten un cargo en sus ofi
cinas ó dependencias, retribuido con 
sueldo;

5 .̂  Los que hubieren cumplido sesen
ta y siete años do edad que para la jubi
lación forzosa establece el artículo 10 de 
la ley de 4 de Junio de 1908;

6 .̂  Los funcionarios del Ministerio de 
Instrucción l  ública y Bellas A rtes cuyos 
haberes no so detallen en el Presupuesto 
general del Estado;

7."̂  Los que tengan sus cargos rem uj 
nerados con gratificación, aBígnación ó 
cualquier oxro concepto que no sea el 
de sueldo.

Los funcionarios administrativos quo, 
por hallarse compreodidos en alguna de 
las excepciones enumeradas anteriomien- 
te, no figuraran en el escalafón, serán in
cluidos en él, si aquélla desapareciera; pe
ro en este caso la antigüedad en la ciase 
respectiva comenzará para olios con la fe
cha en que se acuerde su inclusión. Por el 
contrario; se excluirán del escalafón los 
que, figurando en él, fueran en lo sucesi
vo comprendidos en alguna de dichas 
excepciones.

Art. 10, En cada provincia se form ará 
un escalafón del personal subalterno de 
los distintos centros de enseñanza y esta
blecimientos dependientes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes á 
quienes comprenda este Reglamento, cla
sificado por sueldos, y dentro de cada 
uno de ellos, por riguroso orden de anti
güedad.

En el escalafón que se forme para la 
do Madrid se incluirá, además, en el 
lugar que le corresponda, el empleado 
que figure á la cabeza de cada uno de 
los 48 escaiafonos provinciaies.

También se formará un escalafón ge
neral del personal subalterno cesante 
que hubiere solicitado su inclusión en 
el término legal, distribuido por suel
dos, y, dentro de cada uno do ellos, por 
el mayor tiempo de servicios.

Art. 11. Los escalafones se formarán 
por el Negociado do Personal de la Sub
secretaría del Ministerio, y so publicarán 
durante el mes de Enero do cada año, 
totalizando los servicios el día 31 de Di
ciembre anterior.

Art. 12. Quedan obligados ios funcio
narios casantes á rom iti’'a l Ministerio, an 
la prim era quincena de Diciembre de 
cada año, certificaciones de fe de vida ó 
existencia, expedidas por los Registros 
civiles. La omisión de este requisito d u 
rante dos años consecuti vos será causa 
do que se le elimine del escalafón.

CAPÍTULO III
INGRESO EN LA CARRKRA.™-OPOSICIONES 

Y EXÁMENES
Art. 13. El ingreso en !a carrera ad

m inistrativa del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes podrá verifi
carse:

1."̂  Por la clase de Oficial cuarto de 
Administración, mediante oposición;

2 .̂ " Por las clases de Oficial quinto de 
Administración y de aspirantes á Oficial, 
con arreglo á la ley de 10 de Ju lio  
de 1885 y disposiciones complementa
rias;

3.'' Por la última categoría y sueldo 
de aspirantes á Oficial, en virtud de riom- 
braraieiito de la Subsecretaría del Minis
terio, que recaerá en persona con cual
quiera de los títulos do Maestro superior, 
Bachiller ó Perito ó Contador mercantil, 
previo el correspondiente examen do ap
titud.

Art. 14. Para tomar parte en las opo
siciones á Oficiales cuartos de Adminis
tración, será necesario:

1.® Ser español;
2.° Contar veinte años de edad y me

nos de cuarenta;
3.® Carecer do antecedentes penales;
4.° Poseer título académico do Facul

tad ó BUS asimiíados, ó contar dos años 
de servicios en el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artos, en destino 
de piantüia, y íoiier, al realizar las opo
siciones, la categoría do Oficial do Admi
nistración da quinta claso on activo ser
vicio.

ArL 15. Estos requisitos se justiflcaran  
unicAido los opositores á sus Instancias 
los sigu ien tes docum entos:

1."' Cédula personal;
2 .̂  Cortificación do su inscripción de 

nacimiento en el Registro civil;
3.'̂  Cortiñcaelón del Registro central 

do penados;
4 .° Cortiílcadón de íoner aprobados 

los ejercicios do la Licenciatura en cual
quiera de las Facultades, ó de los estu
dios á ellas asim ilados, comprendiéndose 
entre estos las carreras de Ingenieroa en 
todos sus ramos, ia de Bellas Artes, No
tariado y Profesorado mercantil. Para 
tales efectos se considerarán asimilados 
á los estudios de Facultad los que se 
cursen en la Escuela Superior del Magis- 
terio.

Art. 16. Los empleados del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bollas Artes 
que deseen tomar parto on las oposicio
nes sólo tendrán necesidad de presentar 
el título original de su empleo do Oficial 
quinto de Administración civil y docu
mento que acredito cc.uitar dos años de 
ser'V'icio en destino de plantilla del ex
presado Mirristerio 6 dol suprimido do 
Fomento.

x\rt. 17. Las oposiciones comprende
rán dos ejercicios:

El primero consistirá en desarrollar, 
durante una hora, como máximum, ocho 
temas sacados á la suerte de un cuestio
nario q u e  abarcará lab materias si
guientes:

Derecho político.
Derecho administrativo.
Hacienda pública, y
Legislación especial de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes.
Los temas serán dos por cada una de 

las cuatro materias del examen.
El segundo ejercicio versará sobre le

gislación especial del ramo de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, en su aplica
ción práctica al despacho de los asuntos.

Deberán ios opoBitorcs formar, tram i
tar y proponer ia resolución legal de un  
expediente, sacado á la suerte entre un 
número determinado de ellos. A este efec
to serán facilitados ai Tribunal los que 
se juzguen necesarios, y él mismo des
glosará los extractos y resoluciones, en
tregando los demás documentos á los 
opositores, pani que cada uno de éstos 
despache el que le tocare en suerte.
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Art. 18, El Tjt iliunal para j uzgar estas 

oposiciones lo fr »marán: Uu Consejero 
de Instrucción Pública, FrosLInníe; uc 
Catedrático de ia Faceitad de Derecho, ©1 
Oflcial mayor del Minístario de In strac
ción Püblití*^, II n Jefe do Soecióo y otro 
de Negociado, quo ejercerá Liy fu'ecfci].os 
de Secretario.

Art. 19. La convocatoria para las opo
siciones se hará en m 0 .\r r :r i  de Malicijd 
y Boletín Oficial de! con iros
meses de anticipación^ por lo ráenos, al 
día en quo deban comenzar, y  con
tendrá:

1.® El señalamiento de este di?»;
2.® El programa ó cuestionario á que 

han de ajustarse los opositores;
3.'̂  El numero do plazas quo deba p ro

veerse;
4.” La designación de los individuos 

que han de form ar el Tribunal, y
5.® La expresa declaración de que no 

ha de aum entarse el número de plazas 
que se anuncien.

Art. 20. El número de plazas que han 
de anuncia ISO ©n cada convocatoria se 
fijará, á propuesta del Negociado de Per
sonal, teniendo ©n cuenta el movimiento 
habido en el trienio anterior.

Arl. 21. Los opositores actuarán por 
orden alfabético de apellidos, y el T ribu
nal hará d o s  llamamientos para cada 
uno. La no presentación def llamado 
S(i*á motivo de que se le excluya de los 
ejercicios. Los llaioainlentos se herña 
Con v«inticuatro horas de anticipaelón, 
por lo monos.

Art. 22. A medida que loa opositores 
vayap actuando, el Tribunal formará la 
lista de los declarados aptos para pasar 
al segundo ejercicio, debiendo paH irar- 
80 oaiia día la lista de los aprobados en el 
anterior.

Art. 2:i Sólo podran practicar este se- 
jüüdu ejercicio lo?? incluidos en la lista 
k que se refloro ei precedente artículo^ 
Los opositore s actuarán poDgrupos de 10, 
coa la  separaGión ceoveniente y bajo 
la inspección de uno de los Jueces del 
Tribunal. A cada opositor se le entregará 
el exptdieiite que le haya correspondido 
on suerte, que despachará en un plazo 
máximo de cuatro horas, pudiendo en 
esté tiempo pedir los textos legales que 
desee consultar, r  que se le facilitarán en 
todo caso.

Art. 24. El Tribunal deliberará sobre 
los trabajos presentados, y form ará una 
lista de opositores aptos para la votación 
de la propuesta.

Art. 25. S«rá público el primo? ejer
cicio de las oposicíoríCB, y deberán estar 
á disposicióíi de cuan tus deseen oxaiui- 
narlcslos traíxijos In aqnudos que fuesen 
declarados aptos pani la volición do ia 
propuesta. Ei núiiu^ro de individuos que 
ista comprenda, será el mismo que ei de 
Ug plazas anunciadas á oposición en ia 
convocatoria do que s© Ira se, ó menor, si 
ti Tribunal no declarase ^píos los bas
tantes para cubrir e i j  i úm ^ro d# plazas 
convocadas.

Art. 26. Toda protesta fcrm ulada por 
los opositores contra el acto de las oposi
ciones, Ja resolverá el Ministro, oyendo 
previamente si Tribunal.

Art. 27. Aprobada que soa la pro
puesta, 36 pubíícará en la ( ta c l ta  db Ma- 
DRin y 031 ol Boletín Oficial del Ministerio, 
para conocimiento de los interesados.

Art. 28. Los opositoreB aprobados for
marán un Cuerpo espacial de Aspirantes, 
con cuyos miombrofe, por ol mismo orden 
en quo fuoron califtcades, ae irán cu
briendo las vacantoss de Oficiales cuartos 
de Administración que s© produzcan y

deban ser provistas por el turno do opo»
SiCiÓD.

Art, 29. Bx el opositor llamado á cu
b rir una vacante de las que correspondan 
á esto turno, no se presentase á tomar 
posesión de su destino dentro del plazo 
legal, pasará al último lugar de la p ro 
puesta, ocupando aquella vacante el que 
\e siga inmediatamente en la lista de ca-

Ai t SO. Les oficiales quintos de Ad- 
min» '.ira aóii civil, no podrán ascender á 
ia de oficíalos cuartos sin haber
antes hoibo la prueba de un examen de 
ap tiíuu,
"Se exoe]ítüan de esta disposición:
1.® Los oficiales quintos que ya se hu

bieren examinado á .su ingreso;
2.® Los Oficiales quintos al servicio de 

la Administración provincial que ascien
dan, por rigurosa antigüedad, á Oficiales 
cuartos, dentro de las plantillas de cual
quiera de los establecimientos de la P ro
vincia, en la forma que establece el a r
tículo 7.® de la ley de 4 d© Junio de 1908.

Art. 31. Este examen de aptitud ver
sará sobre temas de Derecho Administra
tivo y de Legislación especial de Instruc
ción Públiea y Bellas Artes.

Art. 32. Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico.

El teórico consistirá en contestar á tres 
preguntas acerca de dichas materias, á 
elección del Tribunal; y el práctico, en 
extractar un expediente ó redactar una 
comunicación sobre el asunto que se le 
designe.

Art. 83, El Tribunal para juzgar estos 
ejercicios, lo formarán un Jefe de Admi
nistración y dos de Negociado de la Se
cretaría d©l Ministerio.

Art. M, El programa se publicará an
ticipadamente en el Boletín Oflcial áéi 
Ministerio.

Art, 35. Todos loá años deberá reunir
se este Tribunal para juzgar los ejerci
cios de los Oficiales quintos que lo soli
citen, los cuales serán ó no declarados 
aptos para el ascenso, extremo que so 
hará constar en el expediente de cada 
interesado y en sus nombramientos y 
tomas de posesión cuando séan ascen
didos.

Art. 36. Conforme á lo dispuesto en 
el artículo 6.® de la ley de 4 de Junio de 
1908, cuando deba proveerse libremente 
una plaza de aspirante á Oficial do Ad
m inistración, sea cualquiera el sueldo 
con que esté dotada, ol nombrado no po
drá posesionarse su cargo sin haber 
sido antes aprobado en un examen de 
aptitud, que versará sobre ejercicios prác
ticos de Gramática, Aritmética y Escritu^ 
tu ra  ó Mecanografía.

Art. 37. El Tribunal que ha de juzgar 
estos ejercicios se formará con el Jefe del 
Centro respectivo, Presidente; un 
drático del mismo, y el Oficial do b  de
cretaría, quo actuará de Becretarib.

Si Ja vacante fuera de la niántiíla del 
Ministerio, el Tribunal lo constituirán 
un Jefe de Sección, otro de Negociado ▼ 
un Oficial de Administración, haciendo 
el primero las v«ces de Presidente, y el 
ultimo las do Secretario.

Art. 38 Los ejercidos de oposídfin 
que establece la Ley en determinados ca
sos para la provisión de vacantes de Jefe 
de Administración de oüarta clase, serán 
dos. Ll primero consistirá en redactar 
una Memoria proponiendo reformas en 
la organización de los distintos servicio^ 
dependientes del Ministerio y sobre 
cedimieníoa administrativos. '

La subsecretaría publicará, con tan mee.
de antelación al día de las ¿ p o e ic io i^ ' 
el CsestionWo (juc compreisda los temyaa

de entre los cuales será sacado á Is f uev- 
te por los mismos opositores el qit0 l?? Yíí 
de desarrollar cada uno de eílos.

El segunífo ejercicio consistirá oti re
dactar un proyecto de ley 5 ríe Real do 
creto sobre la materia que designo ef 
Tribunal.

El tema do esta ejercicio será e] mis roe 
para todos los opositores.

Art. 39. Form arán el Tribunal que ha 
de juzgar estas oposiciones:

El Subsecretario del Ministerio ó 
El Director general de pnmor&. ense

ñanza, como Presidente;
El Oflcial mayor del MiDisíorio,
Un Jefe de Sección como Secretado 
Art. 40. Cada uno de estos e;ercLor.i  ̂

habrá de realizarse por el oíiosÍíov 
plazo máximo de ocho horíisj darr^]i¿ 
cuales será rigurosamente adr
y se le facilitarán los textos 
pida. '

Art. 41. Los ejercicios para prc> 
las vacantes de Jefes de, Negockíi,. «d 
tercera clase que deban Serenbi^rq{- r - 
el turno de oposición, serán í x , , } ,
Consistirá el primero en pi ».» * f 
el Tribunal un trabajo de cul.i; .. /
legislativa de Instrucción Públ . r [’
lias Artes, sobre cualquiera de k  
quo comprenda el Cuestionario, quo^ . V; 
blieará por la Subsecretaría con n ri» ’D
antelación al día en que aquéiic^ 
fiquen. La elección de este 
á la voluntad del opositor, y  y   ̂
siempre, en el orden ¡ L
preceptos contenidos acerca doí 
de que 88 trate en 1» ley &
Pública de 9 d® Sept!em ^;.e de

ejercic'iCí * consistirá en ¡'r 
redacción de la nota ó ,-p ronu ist,
t e t ó .  a . un
™ ¡»estuviere pres-tau ño

Art lo  ías oposiciones.
. í ’ f  " El Triíhr mal para iii^ var .■■-ío'? 

ejercíeios lo comfv ^ndrán-
defte?” "*** Presi-

L̂ n Jefe do Bo'cción, y 
Otro de N^^^o oiado/r^.p,.otar io Art. 48. Fa^ a el 

dientes s» ccm ced® ^ tpacho do ioscAp^- 
opositares, Tff s ó '^ Vsultav !o« ^ será permiiido con
sarlo ó co- 

Art 4* m  tü'
firesfiriv * rabajos de coddleaeuHi
nal  ̂ opositor o::o c’« Ti o •!-
i« ./^^siderq  eu condicione? o * r  r 

'se ’ publicarán en c a 7 e 
sterio.

el TV* unas y otras opoB](.uo?v-H
® ^FaOunal elii vará al Ministro 

ipersonaK p ara la provisión de 
cante.

rOAPÍTULO IV
P DE VACANTES

Art. 46.  ̂ Las vacantes do defe de Ad- 
xninistra 4 © prim era claso serán - 
vistas, á oiecoión del Ministro^ entríj los 
cesantoF ; Igual categoría y clase, ó n- 
tre los fuiicyonarios activos do la c i víe 
inmed ' jj^ferior que lie v en en oilr 009 
años ( servic efectivos.

4 7 , Tot vacantes que oc:i -

ve-

Art
rran destinocom prend idos on la? 

#©rías clase ^ ÁdininiR-
M n  de*^segundi.'? ^ Oficiales íercero:v 
Administración^ proveerán cua

( ‘ ^ ^ g lo  á tres turnos: ^
 ̂ i,."® De ascenso, poi ’ antigüediiá;
/  % ascenso, por Ubre elección deí
I Mi nistro, y 
I 13.® De cesantes.
I  Guando el ascenso im püquo cambio de 

f?at ©goría de Oficial á Je  to cío Nogocií?do
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y (le Jefe de Negociado á Jefe de Admi
nistración, habrá un cuarto turno de opo
sición.

Art. 48. La provisión de vacantes co
rrespondientes á destinos de Oficiales 
cuartos de Administración, se verificará 
con arreglo á los tres primeros turnos 
mencionados en el artículo anterior, y á 
nn cuarto turno, que es el de ingreso por 
oposición, en la forma que determina el 
capítulo precedente.

Art. 49. Las vacantes de Oficiales 
quintos se cubrirán por tres turnos;

1.̂  De ascenso, por antigüedad;
2.“ De cesantes, y
íl/" De ingresj, con arreglo á la ley 

de iP de Julio de 1885 y disposiciones 
coni oív'unontarias.

Art. 50. Las vacantes de aspirantes á 
la  cíase de Oficial quinto de Adminis
tración se proveerán en los siguientes 
turnos:

De cesantes;
2 .° y 3.° Con arreglo á la citada ley 

do io de Julio de 1885.
A los efectos de estos dos últimos tur- 

rivos las vacantes que se anuncien al Mi- 
niv'terio de la Guerra para su provismn, 
opr Vn siempre las de menor sueldo.

Art 51* Corresponderá á la antigüe
dad la prim era vacante de cada clase  
desde av le  la  Ley haya com enzado á re- 
íTir ó se a vein te días después de su pu- 
bii¿ación*.^n la  G aceta; la segunda, al 
turno de ek'oejón, y la tercera al de ce-

*^a*h'52 Par el l^rno de antigüedad 
siemnre \ascendido el funcionano 

q u e  o c S T p r k ^ e r  lugar de la clase in- 
rorior á la en ql'e ocurra la vacante y 
í “ en ella dos ó ínás aflos de servicios, 
l í  n o  L b iere funcionario que reuniese 

circunstancia, 
cuenie con más servicios en la clase, de 
acuerdo con lo que previene la Real or
den del líinisterio de Hacienda de 7 de

^  Art 53  ̂ p f ‘ra ocupar una vacante en 
r ltu rn fd e  libPe elección será des gnado 
I n S e r a  de lod funcionarios activos de 
Aa clase inferior inmediata que 
® más años de servivCios en 
Administración centi'sli y*en  
cía’,, siempre que no te.nga nota desfavo-
rabie de cesi^otes debe-
r á í  ser nombrados los funcionarios que
ílunan  este carácter y la categoría 7  cía- 
use del empleo que se trate de Provet^. I  
ta®e, además, figuren en eloscalafón. Dt n 

de estas condiciones generaos, la de- 
s ig j^ id n  del funcionario sera hb ie para

Al turno de oposición paca 
ascftniJiOfí que impliquen eambio de 

catOgoría, podrán concurrir los funciona- 
Hos comprendidos en el escalafón con 
dos 6 más años de servicio en la clase 
inferioi- inmediata. Aliando no existan 
funrtona rios en e s t a s  condiciones o cuan
do no s e  sc'Ücite tomar parte en la oposi
ción s e  decl.’'i‘m'é desierto #1 tu r^ .

Art C o r i s t i t u y e n  e x c e p c ió n  |  lO»
anteriores prece.ofos sobre prov s

""“í T l o s  Jefes de Jas extinguidas Sec- 
í*iones de Fomento quO figuren en el es 
¿alafón de cesantes y deJcmpeñMan sus 
cargos al tiempo de eñ
Has, los cuales deberán ser 
. el turno de cesantes á todos los f le in á s^  
:su clase, y podrán ser colocados, sin su
jeción á turnos, cuando asi lo acuerde el 

Iffinistro, siempre que no tengan nota 
desfavorable en su expediente;

'  ̂® Los funcionarios cesantes por su- 
p r ó  reforma de plantilla, los cuales

tendrán derecho á ocupar, sin sujeción 
á turno, la primera vacante de su clase;

3.® Los excedentes, que; gozarán del 
mismo derecho, aunque pospuestos para 
este efecto á los del párrafo anterior;

4.̂  Las vacantes de aspirantes á ofi
ciales de Administración, cuando no se 
formule por el Ministerio de la Guerra 
la propuesta reglamentaria, en el plazo 
de tres meses que determina la Ley, por
que entonces su provisión recaerá en un 
cesante de la misma clase; y, extinguida 
que ésta sea, podrá hacerse la designa
ción libremente, en la forma que deter
mina el capítulo anterior;

5.® Las vacantes de estos mismos des
tinos que correspondan al turno de 
cesantes cuando se haya extinguido la 
clase, pues en tal caso su provisión se 
acordará libremente por la Superioridad 
en la forma establecida;

6.® Las vacantes que se produzcan 
como resultado de cesantías acordadas 
por conveniencia del servicio, que serán 
siempre provistas en el turno de anti
güedad;

7.® Las vacantes que se originen por 
declaración de excedencias, que serán 
provistas por el turno de elección, y

8.° Las vacantes que resulten por re
forma de plantilla que implique supre
sión de plazas de sueldos inferiores, en 
cuyo caso deberán siempre cubrirse por 
el turno de antigüedad. No obstante esto, 
cuando el aumento de sueldo vaya asig
nado á plazas cuya dotación no exceda 
de 1.500 pesetas, los funcionarios que las 
desempeñen serán siempre confirmados 
en ellas.

Art. 57. Todo nombramiento para ser 
ejecutivo, deberá publicarse en la G a c e t a  
DE M a d r id  y en el Boletín Oficial del Mi
nisterio, expresando el turno y la dispo
sición legal en cuya virtud se haya acor
dado. Si en el nombramiento se omitieren 
estos requisitos, el Ordenador de pagos 
no acreditará haberes al nombrado.

Art. 58. Todo turno se entenderá con
sumido cuando no exista funcionario 
que reúna las condiciones exigidas, y, en 
su caso, cuando el Ministerio de la Guerra 
deje transcurrir tres meses sin formular 
propuesta. Siempre que esto ocurra, las 
vacantes se cubrirán en el turno siguiente 
de prelación.

Art. 59. Se exceptúa de lo dispuesto 
en el artículo anterior toda vacante que 
corresponda al turno de cesantes en des
tino do Oficial quinto de Administración, 
cuando quede extinguida la clase, pues 
entonces dicho turno corresponderá al 
ascenso de antigüedad.

Art. 60. El turno de oposición se eon- 
fiiderará consumido si no se presentan 
opositores en el plazo señalado, ó cuando, 
por otra causa ó motivo legal, la oposi
ción se declare desierta.

Art. 61. Los ascensos (jue se obtengan 
por los turnos de antigüedad ó de elec
ción son rénunoiables. Si el ascenso re
nunciado correspondiese al turno de an
tigüedad, la vacante será provista en el 
funcionario que siga en antigüedad al 
renunciante, y así sucesivamente; y si 
perteneciese al de elección, en el que de 
nuevo 80 designe.

Los que no estuvieran dispuestos á 
aceptar el ascenso lo comunicarán ofi
cialmente al Ministerio en la primera 
decena de cada uno de los meses de Ene
ro, Abril, Julio y Octubre. La omisión de 
este requisito implicará la aceptación del

: ascenso.
1 Los funcionarios que renuncien un as

censo otorgado por cualquiera de estos
■ d o »  turnos, »0 podrán ser ascendidos a
■ la ojase in m s^ ta  por el tumo de elec

ción, sino únicamente por el de anti
güedad.

Art. 62. Los cesantes á quienes so die
se colocación y no la aceptasen dentro 
del término posesorio, perderán todo de
recho á empleo en lo sucesivo y serán 
excluidos del escalafón.

Art. 63. Cuando la índole ó ur¿,eneia 
del servicio lo exigieren, y mientras el 
Ministerio de la Guerra formula las pro
puestas ó declara desiertas las vacantes 
de Oficiales quintos y aspirantes á Oficia
les de Administración, podrán ser éstas 
provistas interinamente en individuos 
que reúnan las condiciones exigidas por 
el presente Reglamento.

Los servicios que con tal carácter so 
presten no servirán en lo sucesivo para 
figurar en los escalafones.

Art. 64. Los nombramientos de em
pleados con la categoría de Jefe de Ad
ministración se harán por Real decreto, 
y los de Jefes de Negociado, oficiales de 
Administración y subalternos, cuyo suel
do llegue á 1.500 pesetas anuales, por 
Real orden. Los demás nombramientos 
se harán por orden de la Subsecretaría.

CAPÍTULO V
TRASLACIONES, PERMUTAS Y CESANTÍAS
Art. 65. Los funcionarios á quienes 

esta ley se refiere no podrán ser trasla
dados de su destino sino á petición pro
pia, ó por causa de ascenso, en el turno 
legal correspondiente, cuando el intere
sado no lo renunciare.

Art. 66. En ningún caso la ccnvenien- 
cia del servicio podrá justificar la trasla
ción del funcionario, cuando ésta im 
plique cambio de residencia. Tampoco 
podrán autorizarse traslaciones que de
terminen para el funcionario cambio de 
escalafón.

Art. 67. Podrán autorizarse permutas 
de destinos entre funcionarios de igual 
clase y categoría dentro del escalafón ge
neral, previo informe de los Jefes inme
diatos de los solicitantes. Cuando este 
informe se emita desfavorablemente ha 
de ser fundamentado.

Art. 68. Las cesantías podrán decre
tarse:

1.® Por falta grave cometida en el 
desempeño del cargo;

2.® Por reforma de plantilla ó supre
sión de destino, y

3.® Por conveniencia del servicio.
Art. 69. En el primer caso deberá acor

darse en expediente gubernativo ins-* | 
truído por un funcionario expresamente 
designado por la Superioridad y de cate
goría superior á la del presunto autor de 
la falta.

Art. 70. Instruidas las diligencias ne
cesarias para el esclarecimiento del he
cho, se formulará pliego de cargos, que 
será comunicado al funcionario para que 
lo conteste en un plazo máximo de ocho 
días, durante los «uales aportará todas 
las pruebas pertinentes á su derecho.

Art. 71. Practicadas éstas, el Jefe ins
tructor dictaminará si, á su juicio, ha 
habido ó no falta grave, elevando el ex
pediente á la Superioridad para su reso
lución.

Si esta fuera desfavorable, el funciona
rio será declarado cesante, llevando con
sigo dicha cesantía la separación defini
tiva del servicio.

Art. 72. Las cesantías por reforma ó 
supresión dé plantilla recaerán en los 
funcionarios que cuenten menos tiempo 
de servicio en la clase, en el ramo de 
Instrucción Pública, y en Igualdad de cir
cunstancias, en los que reúnan menos 
años de servicio al Estado.

Art. 78. Para que la conveniencia del
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aervicio pueda ser debidamente aprecia
da por el Ministro, en el caso de acordar
se una cesantía, instru irá de antemano el 
Negociado de Personal un expediente, en 
el que el Jefe inmediato del funcionario 
de que se trate informe respecto de sus 
condiciones de aptitud, celo y probidad.

CAPÍTULO VI
I?.LICENCIAS, EXCEDENCIAS, JUBILACIONES E 

I N C O M P  A T I B I L I D A D E S  
Art. 74. Los funcionarios á quienes 

este Reglamento se refiero, no podrán 
ausentarse de su residencia oficial ni de
jar de asistir á la oficina, sino por licen
cia que le haya concedido la autoridad 
competente.

Art. 75. La concesión de licencias se 
ajustará á los preceptos del artículo 43 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878.

La instancia en que se pida la presen
tará el solicitante á su Jefe inmediato, 
quien la cursará, informando, al propio 
tiempo, sobre la necesidad que de ella 
tenga el empleado y sobre la posibilidad 
de concederla sin menoscabo del buen 
servicio.

En la resolución se hará constar de un 
modo expreso si se concede ó no con 
sueldo.

Art. 7G. Las licencias concedidas por 
cualquier motivo que no sea el de enfer
medad, serán siempre sin sueldo, y su 
duración no podrá exceder de tros inosos, 
sin que nunca pueda prorrogarse. En el 
plazo de dos años no so podrán obtener 
más de tres meses de licencia, excep
tuando el caso de enfermedad.

Art. 77. Transcurridos treinta^ días 
desde el de la concesión de la licencia sin 
que el interesado haga uso de ella, se 
considerará caducada.

Art. 78. Los Jefes inmediatos comu
nicarán á la Subsecretaría, por medio de 
oficio, la fecha en que el interesado co
mience á hacer uso d^ la licencia, extre
mo que se hará constar en letra como ú l
tima diligencia del expediente instruido.

Art. 79. Las excedencias podrán con
cederse:

1.® A petición propia; y
2.® Por el hecho de ser elegido Sena

dor ó Diputado á Cortes.
Las concedidas á petición propia se 

ajustarán á las siguientes reglas:
1.* Sólo podrán otorgarse á los funcio

narios que lleven cuatro años de constan
tes servicios en el Minisiorio ó en sus de
pendencias y no hayan cumplido sesenta 
y seis años de edad;

2.“ Su duraeión será de un año y siem
pre sin sueldo;

3.® El funcionario excedente queda 
oWigado á solicitar su reingreso en la 
Administración un mes antes de expirar 
el año de excedencia;

4.® El reingreso podrá concederse con 
el número, clase y categoría que el fun
cionario tuviera al comenzar la exceden
cia, y será colocado éste sin consumir 
turno;

5.®* Si dejare transcurrir el año de ex
cedencia sin solicitar el reingreso, será 
considerado como cesante y pasará á ocu
par en el respectivo escalafón el número 
que le corresponda; y

6.* No podrá concederse nueva exce
dencia al funcionario que la hubiere dis
frutado una vez sin que transcurran cua
tro años de constantes servicios desde la 
fecha de su reingreso.

Art, 80, El derecho á excedencia que 
se concede á los funcionarios elegidos 
Senadores ó Diputadoo á Cories, se regu
lará por los siguientes preceptos:

1," ba duración de la excedencia será

por todo el tiempo del mandato, desde el 
día en que juren el cargo;

2.® La excedencia se solicitará por ©I 
interesado en instancia que él mismo 
suscriba;

3.® Los excedentes quedan obligados 
á pedir el reingreso dentro d© los tres 
meses siguientes á la fecha en que cese 
su representación parlamentaria, y

4.  ̂ Transcurrido este plazo, sin solici
tar el reingreso pasará al escalafón de 
cesantes con el número que lo corres
ponda.

Art. 81. Los funcionarios adm inistra
tivos comprendidos en este Reglamento 
podrán jubilarse ó ser jubilados:

1.® A su instancia, después de haber 
cumplido sesenta y cinco años de edad, 
ó antes, si reiinen cuarenta de servicios 
efectivos al Estado, abonables día por 
día, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio  de 1892.

2.̂  ̂ Por imposibilidad física, con es
tricta sujeción á las disposiciones de ca
rácter general que la regulan, ó á las que, 
en lo sucesivo, se dicten, y

3.̂  ̂ Forzosamente, al cumplir sesenta 
y siete años de edad.

Art. 82. Las prescripciones generales 
de incompatibilidad, determinadas en la 
legislación vigente, seguirán aplicándose 
á ios funcionarios del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, especial
mente las quo á continuación se expre
san:

1.  ̂ El ejercicio de toda otra profesión, 
si con ella se perjudica el servicio ó las 
funcionen que el empleado tenga á su
cargo;

2.* El servicio en Agencias de Nego
cios ó ei desempeño de representaciones 
que tengan relación directa ó indirecta 
con cualquier clase de asuntos que se tra
miten ó sean de la competencia del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes;

3.*" La prestación de servicios en ofi
cinas públicas ajenas á dicho Ministerio, 
durante las horas de trabajo señaladas en 
este Departamento, y

4.®* El desempeño de toda comisión 
oficial que implique cambio de residen
cia ó impida asistir á la oficina en las 
horas reglamentarias, durante más de 
treinta días.

Art. 83. La determinación del perjui
cio á que se refiere el párrafo 1.® del a r
tículo anterior, tendrá que ser expresa
mente declarada, para que surja la in
compatibilidad, en un expediente ins
truido á instancia de parte que se resol
verá previa audiencia del interesado.

Art. 84. Los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, cualquiera que sea su ca
tegoría, no serán incompatibles para ser
vir sus destinos en las provincias de su 
naturaleza,

CAPITULO VII 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 85. Las correcciones disciplina
rias que podrán imponerse á los funcio
narios por faltas cometidas en el desem
peño de sus cargos, serán las que se con
tienen en la siguiente escala:

1.*" Amonestación privada;
2.‘ Amonestación pública;
3.* Multa, cuya cuantía podrá com

prender el importe de uno á diez días do 
sueldo;

4.  ̂ Postergación de uno á tres pues
tos en el escalafón, y

5.® Suspensión de empleo j  sueldo d© 
uno á tres meses.

Las tres primeras corrQCoiones serán

impuestas por el Subsecretario, y las dos 
últimas por el Ministro.

Art. 86. La aplicación de estas correc
ciones se sujetará á la siguiente grada
ción:

1.* Amonestación privada, por la pri
mera falta leve que cometa e] funciona
rio en el desempeño de o¿trgu;

2.‘ Amonestación pública, cuando re
incida en la falta, ú omita, al tramitar 
los asuntos, el cumplimiento do alguna 
proscripción legal, siempre que con ello 
no se cause perjuicio á los interesados,, 
porque en tal caso la falta se estimará 
grave;

3.'" Multa, de uno á diez días de ha
ber, por faltas de orden y disciplina;

4.®̂ Postergación de uno á tres pues
tos en el escalafón, por reincidencia en 
cualquiera de las faltas ya mencionadas, y

5.®* Suspensión de empleo y sueldo de 
uno á tres meses, por la primera falta 
grave que comenta el funcionario.

La segunda falta grave será siempre 
motivo para instruir expediente de sepa
ración de la carrera.

Art. 87. Los funcionarios activos qu© 
fueren procesados, serán suspensos de 
empleo y sueldo desde el día en que se co
munique el procesamiento al Ministerio.

La absolución ó el sobreseimiento lle
varán consigo la inmediata reposición, 
del funcionario, con derecho al abono 
de la mitad de los haberes que hubiere 
dejado de percibir.

La condena será causa de baja defini
tiva y de exclusión de los escalafones.

Art. 88. Los funcionarios cesantes no  
podrán ser repuestos en sus cargos si so 
hallaran procesados, y causarán baja de
finitiva en los escalafones si fueren con
denados por los Tribunales.

CAPÍTULO VIII 
D E R E C H O S  P A S I V O S

Art. 89. Los derechos pasivos por ju
bilación y los de viudedad y orfandad, 
reconocidos en el artículo 14 de la ley de 
4 de Junio de 1908, serán regulados por 
los preceptos que el mismo artículo esta
blece, y se aplicarán conforme á las dis
posiciones de la legislación general d© 
Clases Pasivas.

Ca p ít u l o  ix
PERSONAL SUBALTERNO

Art. 90. Las vacantes que se produz
can en el personal subalterno se provee
rán por orden riguroso de antigüedad^ 
dentro del escalafón que ha do formarse- 
en cada provincia, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 10 de esto Regla
mento.

Art. 91. Mientras existan cesantes en 
esta clase de personal, las plazas que va
quen se cubrirán con sujeción á dos 
turnos:

1.° De ascenso por antigüedad, y
2.® De reposición de cesantes.
Extinguidos los cesantes, todas lâ  ̂va

cantes se darán á la antigüedad.
Art. 92. Las plazas que ref^ulíen d© 

menor categoría, luego de repuestos los 
cesantes, se proveerán por examen al 
cual podrán concurrir los licenciados d© 
la Cv̂ uardia Civil, Carabineros, del Cuerpo 
de Segundad, del Ejército y de la Arma
da, que ro tengan nota desfavorable.

Art. 9á. Los aspirantes presentarán, 
tariô *̂  '"ilicitud, dirigida al Snbseor€l^

1.° Partida de bautismo ó cerViflca, 
cioB, en su caso, de la inscripción de naci-
ser f  T h  ar.redftLdort de cincuenta ©nos*

. Documento justiíicatiYo de haber
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servido en alguno de los Cuerpos men
cionados;

3,  ̂ Certificado do buena conducta, y
4.® Otro certificado acreditando care

cer de antecedentes penales.
Art. 94. Para calificar ios exámenes á 

que se refiere el artículo 92 se nom brará 
un Tribunal, compuesto de dos Jefes de 
Negociado y un Oficial, que actuará de 
Secretario. Dicho examen consistirá en 
prácticas de lectu ra , escritura y las cua
tro reglas aritméticas.

Art. 95. El orden para actuar Ío de
signará la suerte, siendo púbiieo el acto.

Los aspirantes elegirán de entre ellos 
uno que intervenga el sorteo.

Art. 96. Cuando el Tribunal hubiere 
declarado aptos á un número de aspiran
tes igual al de plazas que hayan de cu
brirse, dará por terminado ©1 examen 
hasta nueva convocatoria.

Art. 97. El personal subalterno cesará 
©n sus cargos ai cum plir sesenta y cinco 
años d© edad.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 98. Todos los funcionarios que 
figuren en los escalafones formados con 
arreglo á lo establecido en este Regla
mento, quedarán sujetos á los preceptos 
del mismo, derogándose expresamente 
cuantas disposiciones se opongan á  bu 
aplicación.

Madrid, 24 de Febrero de 1911.“  Apro- 
bado por S. M.«—Amos Salvador.

-----

MIMSTEMO DE GEiCIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr,: Vistas las instancias dirigi
das á este Ministerio por la Diputación 
Provincial de Baleares, por lá Asociación 
de Propietarios censualistas do P>arce!o* 
na, por la Liga de Propietarios de fincas 
urbanas de Palma de Mallorca y por 
otras entidades de la misma ciudad, so
licitando ampliación del plazo señalado 
en el artículo 31 de la Ley d© 21 de Abril 
de 1909 para pedir la traslación de los 
asientos de cargas y gravámenes existen^ 
tes en los libros de las extinguidas Con
tadurías de hipotecas:

Considerando que este Ministerio no 
tiene atribuciones para conceder la pró
rroga que se pretende en dichas instan
cias, porque establecido ©i plazo á que las 
mismas a© refieren por una disposición 
legislativa, solamente por otra de Igual 
clase puede sor modificado ó ampliado, 
no estimando tampoco conveniente la 
presentación de un proyecto de ley para 
tal objeto, porque atendido el largo pe
ríodo transcurrido desde la implantación 
del actual régimen hipotecario, durante 
el cual han podidó gestionarse aquellas 
traslaciones, y atendida también la nece
sidad de poner término al mismo, para 
©vitar las dificultades que la 3ubsi.sten- 
eia de ios libros antiguos opone á la se
guridad de los derechos que garantiza ©1 
Registro de la Propiedad, y al desarrollo 
del crédito territorial, estas circunstan
cias, que fueron las que especialmente se 
tuvieron en cuenta para fijar aquel ú lti
mo y determinado plazo, aconsejan no 
«xtender éste por mayor tiempo ni dila

tar aún m.ás el cierre definitivo de dichos 
libros antiguos:

Coiisíderp^.ndo que, aparto de esta ra 
zón primordial, existe la de que la p rin 
cipal, ó más bien única, que se alega por 
las entidades exponeníos, .como funda
mento de la ampliación solicitada, es la 
imposibilidad de efectuar dentro do di
cho período las operaciones necesarias 
para llevar ñ efecto las traslaciones de 
unos á otros libros, y para preparar ó 
buscar los documentos complementarios 
que sean á tal efecto precisos, y esta ale
gación se basa en un coBcepto equivoca
do, cual es el entender que las expresa
das operaciones han de practicarse nece
sariamente dentro de los términos esta
blecidos en líi citada dÍ3poBicióri,c*.uando, 
eii realidad, éstos se fijan única y ©xciu- 
sivament© para que los interesados á 
cuyo favor se hallen constituidos los gra
vámenes 6 derechos registrados en los 
libroB d© las extinguidas Contadurías, ó 
su’s causaliabientes, soliciten su trasla
ción á los del m<íderBO R‘\gistro, pero en 
modo alguno !’ Ley que los so
licitantes puedan bucao siíbsíí.nar cual
quier defecto que á ello pueda oponerse, 
siempre que la petición se haya form ula
do ©II. tiempo oportuno, ni inipono tam 
poco á ios Registradores la obligaeión de 
©foctuar, dentro príecisainenta dei repe
tido plazo, el estudio y calificadóii de los 
documentos presentados para aquel efec- 
to, y la práctica de las traslaciones du
rante el mismo solicitadas:

Considerando que en efüte supuesto, y 
siendo indiidabie que en muchos, si no en 
la mayor parte de los casos, existen diñ- 
cultadeís para Justificar la personalidad 
de ios solicitantes, identificar las íinccs 
y derechos á que se refieran los asientos, 
completar ios antecedentes necesarios 
para la inscripción en los libros áel He- 
gifetro moderno con los requisitos que 
requiere la actual legislación hipoteca
ria, y hacer las previas iiiscripcioneB de 
propiedad que ésta exige, cuando lo que 
se trato de trascribir sean derechos rea
les, y no se hallen inscritas las ñucas 
gravadas, resulta evidente la necesidad 
de otorgar un término pradencial para 
que los interesados subsanen cualquier 
defecto que pueda impedir la traslación 
de asientos pedida oportuiiaineníe, y para 
que los Registradores puedan efectuar 
las operaciones conducentes á este obje
to, la cual concesión, además de las jus
tas causas que la abonan, tiene en su 
apoyo oi precedente de que así se proce
dió también al publicarse la ley Hipote
caria de Ultramar, por virtud de lo p re 
venido en las Reales órdenes do 28 de 
Noviembre de 1894, 31 do Agosto de 1896 
y 20 do Agosto de 1897:

Considerando que de este modo puede 
armonizarse el interés público con el de 
los particulares y el respeto debido á los 
derechos de éstos, siendo para ello r e 
quisito inexcusable que conste auténti

camente la fecha do presentación de las 
solicitudes de traslado, y consiguiente
mente, que se tome razón de ellas en el 
libro diario de ios respectivos Registros, 
con las formalidades que osíableco la ley 
Hipotecaria, á fin do impedir en absoluto 
que pueda presentarse ninguna nueva 
instancia después de vencido el término 
legal:

Considerando que liabiéndose origina
do algunas dudas respoclo á varias ope
raciones do traslado solicitadas antes de 
ahora, procede dictar las convenientes 
disposiciones, con objeto de uniform ar 
la práctica de las mismas y aclarar loa 
puntos dudosos, basadas en las que se 
dictaron al publicarse la prim itiva ley 
Hipotecaria, con las necesarias variacio
nes y ampiiaciones, que son conseciien- • 
cía de las introducidas en esta m ateria 
por la Ley de *21 de Abril de 1909,

S. M. ol Rey (q. D. g.), de cori formidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ho- 
neral, ha tenido á bien desestimar dichas 
instancias, en que se pretende la p ro rro 
ga del plazo señalado en el artículo 31 
de la Ley de 21 de Abril do 1909 (401 do 
la ley Hipotecarla vigente) para solicitar 
la traslación á los libros dol Registro de 
la Propiedad, de los asientos de censos, 
hipo tecas y otros gravámenes ú obliga
ciones existentes en las antiguas Conta
durías de hipotecas, disponiendo á la vez 
que para llevar á afecto dichas opera
ciones so observen las reglas siguientes:

1.  ̂ Las traslaciones de asientos re la
tivos á cargas y gravámenes, deberán so
licitarse antes de transcurrir el plazo de 
dos años, que establece el artículo 401 oe 
la vigente ley Hipotecaria,

Respecto á los asientos de dominio, ©1 
plazo será do cinco anos, según lo d is
puesto en el mismo artículo, siendo este 
plazo extensivo, así á los de dominio d i
recto como á ios dei útil, cuando se ha
llen separados y aparezcan inscritos á 
favor de distintas personas, aunque sólo 
se pida la traslación de uno de ellos, con 
independencia del otro.

2f-' Las instancias que so presenten 
solicitando la traslación, tanto de asien
tos do gravámenes como de dominio, se 
d irigirán por duplicado al Registrador 
de la Propiedad respectivo, extendidas 
en el correspondiente papel sellado y fir
madas por los interesados, á cuyo favor 
aparezcan las inscripciones, ó por «u8 
causahabientes, expresándose en ellas el 
asiento ó asientos que hayan de aer obje
to de ía traslación, y las ñucas ó dere
chos á que afecten.

Los Registradores de la Propiedad, en 
el momento de presentarse estas solicitu
des, extenderán en el libro Diario un 
breve asiento de su contenido, eu la fo r
ma que previenen los artículos 238 y si
guientes de la ley Hipotecaria, firmán
dolo el mismo Registrador con la perso
na que presente dichas solicitudes, y pon
drán al pie do éstas una nota compren
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siva de la fecha y números do ordoii do 
ios asientos de presentación.

.Las instancias hasta ahora presenta
das, si no se hubiere aún cfoctuado la 
traslación de los asientos á que las m is
mas se refieran, se reg istrarán  también 
desde luego on dicho libro Diario, lle
nándose asimismo los demás requisitoB 
indicados.

S.* Los soUcitarites que fuesen causa- 
habientes de los interesados en los asien
tos de dominio ó derechos que deban ser 
trasladados, ó representantes legales de 
loa mismos, deberán justificar-su perso
nalidad por medio de los documentos co
rrespondientes.

Cuando los asientos del antiguo Regis
tro que deban trasladarse al moderno no 
contoogan todas las eírcu.nstí:aic-as iieco- 
sarlas para la validez da las loicripcio- 
nos, los sGlieitantos deberán también pre
sentar ios oportunos documcnKos 6 nota 
en que consten estas circunstancias, como 
preceptúa ol artículo 403 de la Ley.

Re no acompañarse «an la instancia 
los justificariícs j  doeumontos cxpo-osU' 
dos, deberán prosontarse, bien e^p. ntá- 
neaioente por los peticiona:;os, li. on 
virtud de calificación del Rogistradoi% en 
los plazos que ñjaii las dos regias siguien
tes para poder subsanar los defectos que 
puedan impedir la traslación.

4.  ̂ Los Registradores |>ractisarán, en 
el término jiiiás breve posible, las opera
ciones necesarias para la traslación do 
los asientos, y si no pudieren hacerlo,por 
el número ó im portancia de ios mismos, 
por no estar acreditada la personalidad 
de los solicitantes, por deberse subsanar 
defectos, ó por cualquier otro motivo jus
tificado, podrán efectuar dichas opera
ciones dentro dei plazo de un año, que 
para este efecto se concedo, y que para las 
relativas á traslaciones de gravámenes y 
derechos im les, so contará desde el en 
que term ine el señalado para solicitar 
dichas traslaciones en ei expresado ar
tículo 401 de la ley Hipotecaria.

Los solicitantes, podrán en esto caso, 
justificar su personalidad, subsanar de
fectos y presentar Los documentes (jue 
sean precisos, hasta ei día 31 .do Ricieni- 
bre del corriente año.

Estos plazos se harán extensivos á las 
operaciones de traslado de asientos de 
gravámenes solicitados hasta la fecha y 
que por cualquier circunstancia no ha
yan podido practicarse.

5.*̂ Para efectuar las traslaciones de 
los asientos de dominio pedidas dentro 
del plazo legal señalado para las de esta 
clase, se concede asimismo el térm ino de 
un año, contado desde la fecha de ios res
pectivos asientos de presentación, p o 
diendo los interesados subsanar defectos 
dentro de los ocho primeros meses de 
este último plazo.

C.* No podrá verificarse la traslación 
de asientos que no resulten subsistentes 
por estar cancelados ó por iiaberso ex

tinguido e.n virtud de aparecer inscrita ‘ 
la trasm isión de la tinca ó derecho á fa
vor de otras personas.

Si los asifíiitos se refieren á varia? .fin
cas ó gravámenes, y el derecho da los 
solicitantOwS no recae sobre la totalidad, 
sino únicam ente sobre alguna 6 algunas 
de ellas, se contraerá la traBlación á las 
fincas ó gravámeuí's á que afecte el dere
cho de dichos fíoiicltantos.

Cuando en los asientos que deban ser 
trasladados no conste la linea 6 derecho 
á que se refi.eran, deberá justificarse este 
extremo por medio de documentes au 
ténticos, donegáüdose la traslación si así 
no se hiciere.

7.'̂  En ol caso de que los asie.ntos fue
sen de gravámenes y las fincas gravadas 
lio esta vieren Inscritas en el antiguo ni 
en ol m odor no Regis iro, deberá efectuar
se la prc’v ia inscripción do doiíiinio 6 de 
posesión de éstas, ccuforra© á lo preveni
do en el artículo 401 de la Ley, y si los 
dueños do dichas fincas no preaontasen 
volontarlamento lo s  títulos necesarios 
para verificar las expresadas inscripcio- 
«cs ISO y*'‘>p.íodad, los que tuvíeson ins
erí tv á :*u favor el derccíio real de que se 
tTvd.0, o 5US ci:usa.hientcs, podrán utilizar 
para obtenerla el procedimiento que es
tablece el artiouio 398 de la citada Lo3q 
pero sin tomarse la anotación preventiva 
ordenada en las reglas y 2.  ̂dolmisnio.

Estas iriscrip(í.l.oii0s deberán efectuarse 
dentro de los plazos fijados en las re- 
glr.s 4.* j  5.® par.a la subsanación do de
fectos.

8.  ̂ Una vez efectuada la traslación, el 
Ilegistrador pondrá ai pie de cada uno 
de los ejemxfiaros de las solicitudes p re
sentadas, nueva nota firmada por 61, que 
exprese el tomo y fólio on que se halle la 
inscripción 'efectuada, el número de la 
finca y ei de la misma inscripción, como 
dispone ©1 artículo 244 de la Ley, y de
volverá al interesado uno de dichos ejem
plares, quedando el otro archivado en iin 
legajo especial que se formDrá al efecto.

Si ios Registradores suspendiesen ó 
denegasen la traslación solicitada, pon
drán igiialmejiíe al pie de las solicitudes, 
dentro do los sesenta días siguientes al 
de la fecha del ¡asiento de presentación, 
una nota expresiva de ios motivos ó de
fectos en que se funde la calificación.

Los interesados podrán subsanar los 
defectos notados, antes de transcurrir los 
plazos fijados en las reglas 4 /  y 5.% 5 
reclamar gubernativamente contra la ca
lificación del Registrador, sin perjuicio 
de acudir, si quieren, á loa Tribunales de 
justicia, para ventilar y contender entre 
sí acerca de la validez ó nulidad de las 
obligaciones, en analogía con lo dispues
to en el ariíouío 66 de la ley Hipotecaria.

En el caso de recurrir gubernativa
mente contra la calificación, quedarán 
en suspenso los términos señalados en 
las expresadas reglas 4.  ̂ y 5 /, desde el 
(lía m  que se interponga el recurso has

ta el d© su resolución definitiva, según 
lo prevenido en dicho artículo, poniéri- 
dos© ai margen dei respectivo asiento da 
presentación una nota en la forma que 
determina el Reglamento hipotecario.

9.^ Transcurridos los plazos que se 
fijan en iú artículo 401 de la ley IIIpote- 
caria para solicitar la traslación de asien
tos de la antigua Contaduría sin haberse 
solicitado dícka traslació íi, caducarán 
aquéllos do derecho, coa arreglo á lo 
prevenido en el artículo 402, sin necesi
dad de formalizar on-Ios libros antiguos 
una cancclaclóii especial para cada caso, 
y no so comprenderán, por tanto, como 
subsistentes en las ccriificaciones que m  
lo sucesivo se expidan.

En las expedidas durante los plazos 
coíice iidos para las operaciones inatena - 
les de traslación ele dichos asientes, se 
hará co.ustar la existenc.ia do las saR-cilu
des presentadas con rólaclón á h s  fincas 
ó derechos á que la csrdficaclón haya de 
referirse, riu perjuicio de lo quo en tlcfl- 
nitl va proceda vccrca do la traslación oo- 
licitadlo

10. lias niencioDC.s de car.Trr y gra'vá- 
menos hechas on ios libror. mor!ornas que 
traigan su origen de los asientos de las 
aaíiguíis Corfiaduríaa de hipotecas y que 
no sean de las exceptuadas por ei párra
fo 2,'̂  del artículo 401 de la Ley, deberán 
cáiicelarso do oficio per los Roglstrado- 
ros medí ante nota marginal, con arreglo 
á lo provenido en la Real orden de 12 de 
Abril do 1884.

Estas cancelacionos podrán ser hechas 
á instancia de parta interesada, y ios Re
gistradores deberán tambióJi practicar
las, aun cuando los interesados no lo pi
dan, siempre que tengan que hacer algu
na inscripción ó anotación relativa á las 
fincas ó derechos afectados con dichas 
mencioLiGS, ó expedir alguna certifica
ción coa referencia á las mismas fincas 
ó derechos.

11. En ios casos de traslación no p re
vistos especialmente ©n las reglas anío- 
rioros, ios Ragistradoras resolverán por 
sí lo que deba practicarse, teniendo on 
cuenta el criterio dominante en éstas, y 
las dih'posic.iones dictadas con aiúoriorl- 
dad sobra la materia que no se opongan 
á lo prevenido en las mismas’.

Si por tratarse de algún caso excepcio-’ 
nal no pudiere resolverse dei modo in
dicado, podrán elevar dichos funoioná- 
rios la correspondiente consulta en la 
forma que determina el artículo 276 do 
la ley Hipotecaria.

De Reai orden ¿o digo á V. I. para su eo- 
noeimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 25 
do Febrero de 191L

RUIZ Y YALARINO. 
Señor Director general de los Registros

y dei íNotariado.

 -----
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MMSTERIO m ISTRÜCCIéN PÜBLICÜ
Y B E L L A S  A B T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de Lengua francesa 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Santander, anunciada en turno libre,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
Alfredo Lanchetas García, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas j  demás ventajas 
que la ley le otorga, con sujeción á lo pre
ceptuado en los artículos 39 y 52 del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Sañor Subsecretario de este Ministerio,

* tar desde la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a , que dicha documenta
ción la tenían unida á algún expediente 
de oposiciones que en 31 de Julio hubie
ra estado todavía en tramitación, ó la ha
yan acompañado á instancias, presentán
dose á oposiciones de plazas de Escuelas 
Normales de la misma convocatoria del 
mes de Julio.

2.® No regirá en manera alguna la 
concesión contenida en el párrafo ante
rior para las oposiciones cuyos ejercicios 
hayan dado comienzo antes de publicar
se esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gn ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
- — ---------------

MINISTERIO DE FOM ENTO
limo. Sr.; De conformidad con la pro- 

puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de Lengua francesa 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Zaragoza, anunciada en turno libre,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
Pedro José Casasús y Lacasa, con elsuel» 
/do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la ley le otorga, con sujeción á lo 
preceptuado en el artículo 52 del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903 y el 39 
de la misma disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
gU .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarae á V. I. muchos años. Madrid, 14
d . F . b r . r o d . 1 9 1 1 .

Señor Subsecretario de este M inisterio,

lim o. Sr.: En vista de las instancias de 
va.rios Maestros y Maestras excluidos de 
las x)posiciones á plazas de Profesores y 
Profe. seras de Escuelas Normales, anun
ciadas en Agosto último, por no acompa
ñar á sus respectivas instancias la docu
mentación que en la convocatoria se exi
gía, manifes^tando que entendían era su- 
ñciente con teueria acompañada á los ex
pedientes de otrüS oposiciones que en 
squelia fecha estaban para verificarse.

Teniendo en cuenta que es la primera 
vez que pone en vigor el Reglamento 
de 8 de Abril último y como caso excep
cional, sin que pueda ser invocado como 
precedente en lo sucesivo,

S. M. al REY (q. D. g.) ha tenido á bien
disp'oner:

1.® Que los aspirai^les ú las oposicio-
mes á pla.zas de Escuelas 
to de la coxuvocatoria del mes de* Julio 
próximo pasado, que hayan sido exclui
dos de las mismas por no presentar su do- 
cumoiicación, puedan ser admitidos áios  
ejercicios, siempre que justifiquen en el 
|)lazo improrrogable de diez días, á con-

RSAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar técnicamente el pro
yecto de la carretera de Morata á Calce- 
na, sección del Mojón de Tierga á Calce- 
na, provincia de Zaragoza, por su presu
puesto de 535.529 pesetas; y en virtud de 
lo prevenido en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, dispone se ejecuten 
dichas obras por el sistema de Adminis

tración, cuyo presupuesto, aumentado en 
el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, será de pese
tas 551.594,87.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1911.

GASSET.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.

ADMMSTBACKia CEKTMl

B iN IST E B lO  DE GRACIA V JUSTICIA
Birección General 

de los R egistros y del Notariado.
Lista de aspirantes al 

Registro de la Propiedad de Burgos.
D. Mariano Gaité y Heredia.

Luis de Sola y Muñoz.
Manuel Rico Pimontel.
Jesús Ron y Varela.
Andrés Garmendia y Rámila. 
Amador Góngora Aguilar.
Honorio Alonso Rodríguez,
José López de Hierro y Cárdenas. 
Luis Navarro Ramírez.
Ignacio Sánchez y Sánchez.

Registro de la Propiedad de Aguilar.
D. Gabriel Ruiz de Almodóvar.

Luis de Sola y Muñoz.
Manuel Rico Pimentel.
José Morell y Terry.

Madrid, 23 de Febrero de 1911.=E1 Di
rector general, Fernando Weyler.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveers 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Inca.

Alcaraz.

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN

Palma........... .

Albacete...............

1.‘

4.*̂

2 ° de la regla 1.- de dicho ar- 
tículo (mayor antigüedad en
el Escalafón)..........................

Regla del citado artículo...

Fianza.

Pesetas.

5.000
1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto do esta Direc
ción general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Febrero de 1911.=E1 Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real JLcadeinla de la Historia.
Concurso al premio fundado por el Emce- 

lentísimo Sr. Duque de Berwick y de 
Alha.
Para optar al premio instituido por el 

Excmo. Sr. Duque de Berwick y de Alba, 
en conmemoración del IV Centenario de 
la publicación del Quijote  ̂ que fuó con
vocado por esta Real Academia de la His
toria para su adjudicación en el presente 
año, se han recibido, dentro del plazo se
ñalado y por el orden que se expresan. 
Jos siguientes trabajos:

1,® «Diccionario Geográfico Histórico 
de la pí'ovincia de Orense».—Lema: «Re
cordar es aprender».

2.® «El Gran Capitán».—Lema: «So la i 
sombra de la Paz, ocúltase la Guerra»# I

3.® «Ensayo acerca do la Historia de 
España durante la yida do Cervantes».— 
Lema: «Vitam impenderé vero».

4.® «Santa Teresa de Jesús, su vida, 
su espíritu, sus fundaciones».—Lema: 
Sicut lilium Ínter spinas sic amica mea 
Ínter filias. Cant. II. 2».

5.® «Historia de la ciudad de Alca
raz»: Lema: «Ego sum salus et vita».

6.® «Historia crítica de Amadeo I».— 
Lema: «España».

7.® Historia de la Caridad, la Benefi
cencia y la Previsión en Vizcaya».— 
Lema: «Nihil volitum quim proecogni- 
tum».

Madrid, 25 de Febrero de 1911.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
accidental. El Conde de Cedillo.

MADBID.—EBT. TiP. «SUCBIORBI d i  RIV A D IH ITí^» 
Pbioo d i  Sin Yiointo, DtbBa SO. ^  ̂  ^


